






































                      

 

PODER JUDICIAL DE TUCUMAN 

 

 

 
FORMULARIO PARA EL INGRESO DE CAUSAS 

DATOS A INCORPORAR  -  MESA DE ENTRADAS CIVIL 

 
EXPTE N°   
 

DESCRIPCIÓN 
1 OBJETO DEL JUICIO   COBRO DE PESOS 

 
DESCRIPCIÓN 

2 MODO DE PROCESO   ORDINARIO 
    

 
         3.- DATOS ABOGADO/S 
 
Apellido/s  y  Nombre/s P/A Domicilio/s  

Constituido/s 
Localidad  Casillero   DIGITAL 

 
CRUZADO SANCHEZ CARLOS 

 
A 

ARGERICH 750 AGUILARES 20223970304 

 
 

    

 
 
4 DEFENSORIA  Nro: 
 
 
          5.- ACTORES, PETICIONANTES O CAUSANTES 
Apellido/s  y  Nombre/s Domicilio Real o Contractual Localidad  Tipo y N° de 

Doc. 
N° de Cuit 

SUAREZ WALTER GUSTAVO SAN MARTIN N° 331 MONTE BELLO 
 

24.737.304  

     

 
6.-DEMANDADOS (Datos Conocidos) 

 
Apellido/s  y  Nombre/s Domicilio Real o Contractual Localidad  Tipo y N° de 

Doc. 
N° de Cuit 

AZUCARERA JUAN M TERAN SA CRISOSTOMO ALVAREZ 397 
–PISO 6 OF A 

SM TUCUMAN  30525442027 

INDUSTRIS SANTA BARBARA 
SRL 

MAIPU S/N- SANTA 
BARBARA 

AGUILARES  30716819856 

 
 

7 FUERO DE ATRACCION  8 OFICIOS LEY 22172 
 EXPTE. CONEXO    Juez oficiante:   
    Juzgado y fuero:   
    Jurisdicción:     
 

9.- MONTO DEL JUICIO   
10.
- 

TASA DE 
JUSTICIA  

11.
- 

BONOS 
PROF.  12.-  LEY 6059   

$ USD IMPORTE   Abona tasa mínima:  X  ADJUNTA  X  ABONA    

        Abona tasa íntegra :    NO ADJUNTA    NO ABONA  X 

     Exento de pago :         
 
LOS DATOS CONSIGNADOS REVISTEN EL CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA.- 
 
 
 
……28../     11…/…2022…  ………………………………………………… 

FECHA  FIRMA Y SELLO DEL LETRADO DECLARANTE 
  
 
El presente formulario deberá completarse con letra legible (en forma manual o imprenta). Toda raspadura o enmienda 
deberá ser salvado previo a la firma del profesional.- 

           Firmado digitalmente por Carlos Cruzado Sánchez































PROMUEVE DEMANDA.- 

 

SR. JUEZ LABORAL  EN TURNO.- 

   

JUICIO: SUAREZ WALTER GUSTAVO C/ AZUCARERA JUAN M TERAN S.A. Y 

OTROS  S/ COBRO DE PESOS.-  

 

 

 

  CARLOS CRUZADO SANCHEZ, abogado, con domicilio real en calle 

Argerich N° 750, de la ciudad de Aguilares y constituyendo el mismo a los efectos legales en 

20223970304, a V.S. con el mayor de los respetos expreso: 

 

I.- ACREDITO PERSONERIA: 

  Conforme lo justifico con poder Ad Litem que se acompañan a esta 

presentación en original y copias de ley, el Sr. WALTER GUSTAVO SUAREZ, de las demás 

condiciones personales obrantes en el instrumento de marras, me ha conferido poder especial 

para representarlo judicialmente en los autos del rubro.- 

  JURO que dicho mandato se encuentra en vigencia y que las réplicas 

acompañadas constituyen fiel transcripción del testimonio original que obra en Secretaría 

Administrativa de este Centro Judicial. En su mérito solicito se me confiera la correspondiente 

intervención de ley.-              

 

II.- OBJETO. 

  Siguiendo expresas instrucciones de mi mandante, vengo por el presente a  

INICIAR DEMANDA POR COBRO DE PESOS contra la razón social  AZUCARERA 

JUAN M TERAN S.A., CUIT N° 30-52544202-7, con domicilio legal en calle Crisóstomo 

Alvarez N° 397, Piso 6, Dpto A, de la ciudad de San Miguel de Tucumán y de la razón social 

INDUSTRIAS SANTA BARBARA SRL, CUIT N° 30716819856, con domicilio en la 

localidad de Santa Bárbara, de la ciudad de Aguilares, por la suma de $ 1.397.248,05 (PESOS 

UN MILLON TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA 

Y OCHO C/05/100),, o lo que en más o en menos resulte de las probanzas en autos, con más 

los intereses, gastos y costas desde el despido hasta su real y efectivo pago, en concepto de 

INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO INDIRECTO, SUSTITUTIVA DE PREAVISO, 

INTEGRACION MES DE DESPIDO, SAC S/ PREAVISO, SAC S/ INTEGRACIÖN MES 

CDE DESPIDO, ART. 2 LEY 25323,  SAC PROPORCIONAL 2020, VACACIONES  

PROPORCIONALES, INCREMENTO ART 80 RCT que por derecho corresponden, todo 



conforme a las pruebas que han de rendirse en la etapa procesal oportuna y  demás 

circunstancias fácticas y jurídicas que a continuación expongo: 

 

ANTECEDENTES LABORALES 

                        a.- Fecha de ingreso y egreso  

  Mi conferente prestó servicios para la razón AZUCARERA JUAN M TERAN 

S.A. desde el 02/02/2008 al 24/06/2020.- 

 

 

  b.- Categoría profesional en la que se desempeñaba: 

  Mi mandante se encontraba comprendido en la categoría de OBRERO 

realizando tareas pertenecientes a la 3° categoría del CC 12/88.- 

 

  c.- Horarios: 

  El actor cumplía sus funciones en jornadas de 8 horas de trabajo, de Lunes a 

sábados, en época de reparación y alistamiento de fábrica en el horario de 8 a 12 y de 14 a 18. 

Para el período de zafra azucarera, el sistema de turnos era rotativo con franjas de 6 a 14, de 

14 a 22 y de 22 a 6.- 

 

                       d.- Carácter permanente o temporario de las tareas cumplidas                       

  Mi conferente desempeñó sus funciones en forma permanente y sin solución de 

continuidad desde su ingreso a la actividad en la fecha indicada supra, hasta el final del 

vínculo. Sus tareas se cumplían durante 11 meses al año gozando de vacaciones en el mes 

restante.- 

   

                        e.- Ambito físico del desempeño de las tareas: 

  Las funciones se cumplían en la sede del complejo fabril Ingenio Santa 

Bárbara, ubicado en localidad del mismo nombre, ciudad de Aguilares.- 

  

                         f.- Remuneración percibida: 

Mi representado, al tiempo del despido, debía percibir una remuneración 

mensual de $ 45.486,75, más escalafón (adicional por antigüedad) $ 477.61 por año, TOTAL 

$ 51.695,68- 

 

                        g.- Forma de pago: 

  Según consta en los recibos de sueldos que acompañamos a esta presentación, 

el actor percibía sus remuneraciones en forma quincenal.- 

 



III- HECHOS:  

                        Mi mandante ingresó a trabajar a las órdenes de la razón AZUCARERA JUAN 

M TERAN S.A., firma titular del complejo fabril Ingenio Santa Bárbara, ubicado en la ciudad 

de Aguilares  y  dedicada a la producción de azúcar y alcohol, el día 03 de febrero de 2006.- 

                        El ámbito de desempeño físico transcurrió siempre en la sección “varios” del 

complejo fabril, en época de zafra realizando labores de la 3° categoría del CC 12/88  y en la 

campaña de reparación y alistamiento del ingenio, cumpliendo servicios comunes.- 

                         En el desarrollo de su débito, el actor se desempeñó siempre con total 

contracción y responsabilidad siendo portador de un concepto intachable en la firma. 

                         Desde su convocatoria, mi mandante se incorporó a las labores antes 

mencionadas; tareas que jamás abandonaría durante el curso de la relación observando una 

prestación impoluta y eficiente.- 

  La relación de trabajo comenzó siendo de carácter permanente ya que se inicia 

en la época de reparación y alistamiento de la fábrica donde se reparan las maquinarias que 

resultaran afectadas durante la campaña anterior y se alista todo el complejo con el propósito 

de desarrollar una zafra azucarera sólida y sin paradas. De allí que su fuerza de trabajo se 

mantuvo durante 11 meses en el año, condición que signaría todo el vínculo.- 

  Prueba acabada de ello son los recibos de haberes que se adjuntan dónde 

pueden verse liquidaciones para los meses de Enero (2° quincena Enero de 2015), Abril (2015, 

2016, 2017), Mayo; períodos todo estos que en la actividad azucarera, en la mayor parte de los 

Ingenios de la Provincia, se usan para tareas exclusivas de reparación y alistamiento.- 

  La zafra, propiamente dicha, entendida como la plena ocupación del complejo 

en la molienda de caña y producción de azúcar y alcohol, se generaliza a fines del mes de 

Mayo. En el complejo Ingenio Santa Bárbara ello ocurría, normalmente, a mediados de Junio 

de cada año. Nunca antes.- 

  Sus tareas, en la época de reparación y alistamiento de la fábrica para la 

campaña productiva, comenzaban en la segunda quincena de enero de cada año en dónde, el 

actor, cumplía jornadas de 8 hs de trabajo, divididas en dos bloques. El primero, de 8 a 12 y el 

segundo, de 14 a 18.00.- 

                        En cambio, con el arranque de la zafra azucarera, la jornada de trabajo de 

repartía en turnos rotativos conforme las exigencias del proceso productivo.- 

  Su débito fue desarrollándose con tal pulcritud recibiendo, rápidamente, la 

consideración de sus patrones y el total respeto de su superiores, resultando beneficiado con la 

prerrogativa de la plena ocupación anual; circunstancia que no aplicaba a cualquier obrero.- 

  Características del actor fueron siempre la predisposición y la excelente 

conducta en el desarrollo de sus obligaciones. El extremo celo en ello le valió el 

reconocimiento de sus empleadores y el impoluto manejo de sus compromisos lo llevaron a 



integrar siempre el organigrama funcional del Ingenio Santa Bárbara debido a esa conducta 

sobresaliente, que lo hicieron merecedor de este reconocimiento.- 

  Como lo adelantaba, mi conferente concurría diariamente a asumir sus labores 

desempeñándose en extensas y agotadoras jornadas de trabajo cumpliéndose todo el año 

calendario.- 

  Estas labores no culminaban con la finalización de la zafra pues, luego de gozar 

de 21 días de vacaciones (tal lo que correspondía por su antigüedad) se reincorporaba 

inmediatamente y sin solución de continuidad ya que al concluir el proceso productivo, 

propiamente dicho, comienza el alistamiento de la fábrica con específicas tareas de reparación 

de cada una de las secciones que la componen; de las que Suárez era integrante.- 

  Esta relación fue practicada desde el inicio del vínculo y sin solución de 

continuidad hasta el mes de Junio del año 2019 en que la firma deja de abonarle las 

remuneraciones al trabajador correspondientes al citado mes, irregularidad que ya venía 

produciéndose desde el año 2017 cuando la patronal omitió abonar al actor los importes 

retroactivos por recomposición salarial pactados en aquella época y que se correspondían a los 

meses de Mayo a Julio, del año 2017 y SAC del mismo período.- 

  Pese a la situación de extrema necesidad en que  fue sumido el empleado, este 

no claudicaba en el estricto cumplimiento de su débito. 

  Justamente, en el año 2019, el ingenio no fue reparado ni realizó molienda con 

lo que la situación de sus obreros se tornó desesperante pues solo se abonaba una pequeña 

parte de su haberes. Aun así, Suárez continuó comportándose, frente a sus compromisos, con 

la seriedad y responsabilidad que lo caracterizaban permaneciendo a disposición de sus 

patrones durante todo el período crítico.- 

  La irregularidad se prolongó hasta el mes de Mayo de 2020 en que mi mandante 

toma conocimiento de un edicto publicado en el diario La Gaceta por el que, la firma co 

demandada, hacía saber a todo el personal de Azucarera Juan M Terán SA la convocatoria al 

inicio de zafra de ese año, el que se anunciaba para el día 07/06/2020 debiendo presentarse los 

factores y hacer saber de su continuidad en la prestación.- 

  Llegado el día, Suárez se apersona al Ingenio en el turno de las 06.00 Am para 

iniciar sus labores, en una clara conducta de conservación de su puesto de trabajo, recibiendo 

la comunicación, en portería, que la zafra aún no se iniciaría por cuestiones técnicas ya que la 

servidora de Gas no habría reconectado el servicio, imprescindible para el arranque. Que sería 

avisado al momento del arranque para presentarse nuevamente.- 

  Lejos de cumplir con esta obligación, el trabajador se entera que el día 

14/06/2020 se realizaría la reconexión del gas más, llegada esa fecha, no fue convocado a 

reincorporarse a sus labores habituales.- 

  Antes de esa fecha no se había reiniciado la actividad y ello resulta de Escritura 

Pública N° 71, pasada por la Escribana Sara Josefina Delgado, practicada en fecha 15/06/2020 



a requerimiento de esta parte en tanto apoderado de un acreedor de Azucarera Juan M Terán 

SA.- 

  Mediante dicho documento, la Escribana hace constar que al cumplir su 

cometido es atendida por el gerente de planta del complejo, Dario Antonio Orquera, DNI N° 

29.414.362, quien le informa que realizaban tareas de alistamiento para la molienda ya que en 

el día de ayer (14/06/2020) se reconectó el gas en la fábrica.- 

  Vale decir que el día 15/06/20, las accionadas se aprestaba a iniciar la zafra 

pese que ello no ocurriría toda vez que en el marco del proceso caratulado AZUCARERA 

JUAN M TERAN SA S/ CONCURSO RPEVENTIVO. EXPTE N° 2213/19, que tramita por 

ante el Juzgado Civil y Comercial Común V° Nominación, del centro judicial capital, se había 

dictado una medida cautelar con fecha 08/06/2020 por la que se ordenaba a la concursada y/o 

Industrias Santa Bárbara SRL abstenerse de realizar cualquier acto de explotación del 

complejo hasta tanto se resolviera la cuestión planteada por el acreedor solicitante de la citada 

petición.- 

  No obstante ello, frente a la mala fe que exteriorizaban las demandadas no 

anoticiando a Suárez del inminente inicio de la molienda, éste remite en fecha 17/06/2020 

TCL 927795304 haciéndole saber a sus empleadores que hubo tomado conocimiento de la 

citación por edictos y que al presentarse en la fecha convocada se le informa que la zafra no 

iniciaría el día indicado por lo que sería, nuevamente, citado.- 

  Mediante dicho acto notificaba la puesta a disposición de su fuerza de trabajo 

por lo que, tomado conocimiento del inicio de labores intimaba aclaración de su relación de 

empleo para con la remitida.- 

  Al pretender imponerse esta conminación, la misiva es rechazada en su 

recepción, retornando al remitente.- 

  Resultaba clara la maniobra que pergeñaban las obligadas rehusándose 

recepcionar la epístola. Siendo que esta conducta deficitaria era indicadora de la evasión de la 

carga impuesta por el art. 57 RCT y que el rechazo significaba una grave injuria que impedía 

la prosecución del contrato que unía al trabajador con las accionadas, Suárez remite nueva 

misiva en fecha 24/06/2020, por la que se considera despedido con base en la causal antes 

mencionada.- 

  Nuevamente, el telegrama fue rehusado en su recepción, retornando al 

remitente, tal cual lo acredito.- 

  De un modo artero y desmañado, en fecha 24/08/2020, Industrias Santa Bárbara 

SRL remite al actor CD Andreani en los siguientes términos: “No habiendo reanudado tareas 

conforme términos nuestra carta documento CD26840475 remitida el día 05/08/2020, 

consideramos rescindido el contrato de trabajo por su abandono. Haberes y certificación de 

servicios, a su disposición.- Queda Ud Debidamente Notificado. Atentamente”.- 



  La CD, de insólito y falaz contenido (nunca fue recibida la CD que refieren) era 

firmada por el Sr Julio José Colombres, en carácter de apoderado de Industrias Santa Bárbara 

SRL, quien es, as su vez “mismísimo presidente del Directorio de AZUCARERA JUAN M 

TERAN SA, además de SOCIO MAYORITARIO DE INDUSTRIAS SANTA BARBARA 

SRL.- 

  Si la maniobra denunciada por esta parte para desbaratar los derechos del 

trabajador no está clara, con la circunstancia apuntada se devela, sin lugar para dudas.- 

  Obviamente, lo extemporáneo y vil de la notificación llevó a Suárez a repeler la 

absurda rescisión mediante TCL965024748 en fecha 28/08/2020, anoticiando a los remisos 

que el contrato estaba denunciado con base en la injuria que implicaba el rechazo a la 

recepción de las intimaciones realizadas por el trabajador. Se reeditaba la comunicación 

rehusada y se ratificaba la situación e despido indirecto. Se reiteraba la conminación al pago 

de las indemnizaciones que correspondían bajo el apercibimiento allí consignado.- 

  Ahondando en la injuriosa conducta, en fecha 09/09/20 responden ratificando la 

supuesta finalización del contrato con base en un abandono del obrero, imposible de 

concretarse desconociendo, inmoralmente, la conducta de rechazo asumida en relación a las 

misivas del trabajador, en franca violación de la carga del art. 57 RCT.- 

  Justamente, en razón de lo insólito de la postura el 15/09/2020 mi pupilo envía 

TCL 0937400736, rechazando el absurdo cruce y sus pretensiones brindando a la patronal la 

última chance de abonar las indemnizaciones al obrero y entregar sus certificados de trabajo 

bajo apercibimiento de reclamar los incrementos indemnizatorios de los arts. 80 RCT y 2 ley 

25323.- 

  A la fecha de esta demanda la accionada no dio cumplimiento con ninguna de 

las cargas que le cabían respecto de mi pupilo y, justamente ese incumplimiento obliga a mi 

representado a recurrir a estos estrados reclamando la realización de sus derechos. De allí que 

en la estación procesal oportuna impetro la procedencia de nuestra pretensión resarcitoria, en 

todas sus partes, con expresa imposición de costas a los accionados.- 

  En cuanto a la responsabilidad solidaria de Industrias Santa Bárbara SRL, la 

misma surge de la transferencia de establecimiento que le hiciera Azucarera Juan M Terán en 

los términos del art. 225 RCT 

 

  IV- DERECHO: 

                       Fundamos nuestras pretensiones en los arts. 57, 80, 225, 232, 233, 245 RCT y 

art. 1 y 2 ley 25323; doctrina y jurisprudencia que transcribo a continuación: 

 

                       “La falta de entrega por rechazo, implica que debe considerarse recibida y por 

cumplida la comunicación. Ello, porque los despachos telegráficos “rehusados”, reitero, 

ingresan en la esfera de conocimiento de su destinatario toda vez que -si bien es cierto que no 



se ha interiorizado de su contenido- ello se debe a una conducta que le resulta reprochable 

por ser violatoria de la buena fe exigida por el art. 63 de la LCT…”DRES DIAZ CRITELLI-

TEJEDA.- 

CAMARA DEL TRABAJO - Sala 1 

HERRERA, VERONICA ELIZABETH Vs. TRIGOPAN S.R.L. S/ COBRO DE PESOS 
Nro. Expte: 243/21 

Nro. Sent: 48 Fecha Sentencia 21/04/2022 

 

  Corresponde tener presente que es requisito para la procedencia del 

incremento indemnizatorio previsto en el art. 2º de la Ley Nº 25.323, que el trabajador curse 

una intimación fehaciente al empleador moroso, a los efectos de otorgarle una última 

oportunidad para que éste adecue su conducta a las disposiciones legales. Tal como señaló la 

Cámara, la mora del empleador en el pago de las indemnizaciones a los trabajadores 

mensualizados recién se produce luego de transcurridos los cuatro días hábiles de producida 

la extinción del vínculo laboral, según se desprende del juego armónico de los arts. 128 y 149 

de la LCT. Así entonces, la intimación exigida por la norma para que proceda el incremento 

indemnizatorio establecido en el art. 2º de la Ley Nº 25.323, debe ser efectuada -en el caso de 

los trabajadores mensualizados- luego de vencido el plazo de cuatro días hábiles de 

producida la extinción del vínculo, oportunidad en que recién el empleador se encuentra en 

mora.- DRES.: GANDUR - GOANE (CON SU VOTO) – SBDAR – CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA SALA LABORAL Y CONTENCIOSO ADM. S/ INDEMNIZACION POR 

DESPIDO – SENTENCIA  N° 169  FECHA 09/03/17.- 

 

 

                       Es dale destacar que constituye una expresión clara del deber de buena fe la 

obligación del empleador de proceder sin ambigüedad, ni reticencia, es decir de explicarse 

claramente respecto de las intimaciones que le cursa el trabajador, máxime cuando la 

interpelación versa sobre cuestiones esenciales del contrato de trabajo: el deber de 

ocupación, el pago íntegro y oportuno del salario y el deber de observar un comportamiento 

colaborativo y solidario (arts. 62, 63, 74, 78 de la LCT). En ese sentido, el silencio del 

demandado entendido como reconocimiento de incumplimientos contractuales, cuya 

observancia resultaba necesaria para el normal desarrollo y prosecución del vínculo laboral, 

constituyó una conducta injuriosa con entidad suficiente para habilitar al trabajador a 

colocarse en situación de despido indirecto.- DRES.: MERCADO – DOMINGUEZ. 

CAMARA DEL TRABAJO - Sala 1 S/ COBRO DE PESOS S/ INSTANCIA UNICA Nro. 
Sent: 298 Fecha Sentencia 25/10/2018 
 

 

V- RESERVA DEL CASO FEDERAL: 

 



  Efectúo Reserva del Caso Federal para acudir por ante la CSJN en el supuesto –

negado e improbable – de rechazo total o parcial de la presente demanda.- 

 

VI- DOCUMENTACIÓN: 

 

  Como parte integrante de esta demanda se acompañan la siguiente: 

 

PRUEBA INSTRUMENTAL:  

1)- Poder Ad Litem.- 

2)-  4 TCLs remitidos por el actor a las demandadas.- 

3)-2 TCL devueltos por el Correo con la leyenda RECHAZADO.- 

4)-2 CD ANDREANI remitidas por Industrias Santa Bárbara SRL.- 

5)- Recibos de sueldos del actor.- 

6)-Edicto del diario la Gaceta.- 

7)-Escritura Publica N° 71, de fecha 15/06/2020, cuyos originales fueron presentados en el 

marco del proceso caratulado AZUCARERA JUN M TERAN SA S/ CONCURSO 

PREVENTIVO. EXPTE N° 2213/19; expediente que desde ya dejo ofrecido como prueba.- 

8)-Instrumental en poder de terceros: Legajo personal del actor en la firma demandada, el que 

se solicitará, oportunamente, mediante la prueba de exhibición correspondiente.- 

 

VII- PETITORIO: 

 

  Por lo expuesto, a V.S solicito: 

1)- Me tenga por presentado, por parte, con el domicilio legal constituido y en mérito a las 

réplicas que acompaño me confiera intervención de ley.- 

2)- Por iniciada la presente demanda.- 

3)- Por ofrecida prueba instrumental.- 

4)- Fecho, se disponga correr traslado de la demanda por el término y bajo apercibimiento de 

ley.- 

5)- Oportunamente se haga lugar a la presente demanda en todos sus términos, condenando a 

los accionados a abonar a mi pupilo el total de los rubros reclamados en este trámite.- 

5)- Por formulada reserva del Recurso Extraordinario Federal.- 

  Dígnese V.S. proveer de conformidad y será 

                                                 JUSTICIA.-  

 

           Firmado digitalmente por Carlos Cruzado Sánchez



 ANEXO DEMANDA.- 
 
PLANILLA DE RUBROS A PERCIBIR POR WALTER GUSTAVO SUAREZ 
 

RUBRO IMPORTE 

 

A)Indemnización art. 245 ( $ 51.695,68 x 13) 

 

$  672.043,84 

 

B)Indemnización sustitutiva de preaviso 

 

$  103.391,36 

 

C) Integración mes de despido (7 dias x $ 1.723,19)  

 

$    12.062,32 

 

D) SAC s/ preaviso 

 

$      8.615,95 

 

E) SAC s/Integración mes de despido 

 

$      1.005,19 

 

F) Indemnización art. 2 ley 25323 

 

$  398.559,33 

 

G) SAC proporcional 2020 

 

$    24.770,84 

 

H) Vacaciones proporcionales 2020 

 

$    21.712,18 

 

I) Indemnización art. 80 RCT 

 

$  155.087,04 

 

                           TOTAL PROVISORIO 

 

$ 1.397.248,05 

 

Importa la presente Planilla de Rubros que corresponde percibir a WALTER GUSTAVO 

SUAREZ la suma de $ 1.397.248,05 (PESOS UN MILLON TRESCIENTOS 

NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO C/05/100), o lo que 

en más o en menos resulte de la prueba a rendirse en autos, con más sus intereses con tasa 

activa desde la fecha del despido y hasta su efectivo pago.- 

 

     IGUAL   JUSTICIA.- 

           Firmado digitalmente por Carlos Cruzado Sánchez



RECAUDOS-PROVEA 

 

 

SR JUEZ DEL TRABAJO   I°  NOM.- 

 

JUICIO: SUAREZ WALTER GUSTAVO C/ AZUCARERA JUAN M TERAN SA Y 

OTROS S/ COBRO DE PESOS. EXPTE N° 115/22.- 

 

 

  CARLOS CRUZADO SANCHEZ, por la representación del actor, con MP 

284 CAS, T°1 F°8, a V.S. con todo respeto digo: 

 

  I-Que adjunto recaudos legales por mi actuación letrada en este proceso. Se 

agreguen y se provea nuestra demanda.- 

  Dígnese proveer de conformidad y será 

      J  U  S  T  I  C  I  A.- 

 

           Firmado digitalmente por Carlos Cruzado Sánchez



Comprobante de pago

COLEGIO DE ABOGADOS DEL SUR

Importe $ 4000,00

CFT 0% $ 0

TOTAL $ 4000,00

Fecha
07/11/2023

Hora
18:48:51

Nro. Trans.
267062515

Medio de pago
Visa Debito

DNI
22397030

Nro. de referencia
20231107184819COLABOGSUR2858PJ766559

Conceptos
115/22: Bonos Profesionales Ley
6023 (Sur) 

COMPROBANTE DE PAGO VÁLIDO.
CONSÉRVELO.

EL PAGO ESTÁ SUJETO A IMPUTACIÓN DE LA ENTIDAD



Comprobante de pago

PODER JUDICIAL DE TUCUMAN TASA DE
JUSTICIA

Importe $ 300.00

CFT 0% $ 0

TOTAL $ 300.00

Fecha
07/11/2023

Hora
18:50:42

Nro. Trans.
267063953

Medio de pago
Visa Debito

DNI
22397030

Nro. de referencia
20231107185003TASAJUSTIC90740PJ766561

Conceptos
115/22: Tasa por presentación de
Juicio (Apersonamiento) 

COMPROBANTE DE PAGO VÁLIDO.
CONSÉRVELO.

EL PAGO ESTÁ SUJETO A IMPUTACIÓN DE LA ENTIDAD



Comprobante de pago

CAJA DE PREV Y SEG SOC DE ABOG Y PRO

Importe $ 10856.00

CFT 0% $ 0

TOTAL $ 10856.00

Fecha
07/11/2023

Hora
18:56:11

Nro. Trans.
267068254

Medio de pago
Visa Debito

DNI
22397030

Nro. de referencia
1150218

--

Conceptos
CRUZADO SANCHEZ CARLOS
AUGUSTO (MAT. 284)   
SUAREZ WALTER GUSTAVO C/
AZUCARERA JUAN M TERAN
SA S/ COBRO DE PESOS   $
10,856.00 

COMPROBANTE DE PAGO VÁLIDO.
CONSÉRVELO.

EL PAGO ESTÁ SUJETO A IMPUTACIÓN DE LA ENTIDAD


